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11393 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2002, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 50/2002 (procedimiento abreviado),
interpuesto ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número 3 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 3
de Madrid, ha sido interpuesto por don Celestino Rodríguez Fernández
un recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria de 22 de enero de 2002, por la que
se convoca el concurso CA 1/02 para la provisión de puestos de trabajo.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos
de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-
nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos
ante el referido Juzgado en el plazo de los nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Madrid, 16 de mayo de 2002.—El Director del Departamento, Roberto
Serrano López.

MINISTERIO DE FOMENTO

11394 ORDEN FOM/1382/2002, de 16 mayo, por la que se actua-
lizan determinados artículos del pliego de prescripciones
técnicas generales para obras de carreteras y puentes rela-
tivos a la construcción de explanaciones, drenajes y cimen-
taciones.

Por Orden de 6 de febrero de 1976, del entonces Ministro de Obras
Públicas, se aprobó el pliego de prescripciones técnicas generales para
obras de carreteras y puentes.

El tiempo transcurrido desde entonces y las numerosas actuaciones
llevadas a cabo en las últimas décadas en materia de infraestructura de
carreteras, así como la aparición de nuevos materiales y técnicas cons-
tructivas han permitido acumular importantes experiencias en lo que al
proyecto y construcción de las mismas se refiere, ello aconseja la revisión
de las especificaciones relativas a la construcción de explanaciones, dre-
najes y cimentaciones.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en la disposición
adicional segunda de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, y en
los artículos 29 y 40 y en la disposición final única del Reglamento General
de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre,
modificado por Real Decreto 597/1999, de 16 de abril, y cumplidos los
trámites establecidos en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por
el que se regula la remisión de información en materia de normas y regla-
mentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad
de la información, y en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de julio, dispongo:

Primero. Modificación del pliego de prescripciones técnicas gene-
rales para obras de carreteras y puentes.—Se modifican los artículos 300
«Desbroce del terreno»; 301 «Demoliciones»; 302 «Escarificación y compac-
tación»; 303 «Escarificación y compactación del firme existente»; 304 «Prue-
ba con supercompactador»; 320 «Excavación de la explanación y présta-
mos»; 321 «Excavación en zanjas y pozos»; 322 «Excavación especial de
taludes en roca»; 330 «Terraplenes»; 331 «Pedraplenes»; 332 «Rellenos loca-
lizados»; 340 «Terminación y refino de la explanada»; 341 «Refino de talu-
des»; 410 «Arquetas y pozos de registro»; 411 «Imbornales y sumideros»;
412 «Tubos de acero corrugado y galvanizado»; 658 «Escollera de piedras
sueltas»; 659 «Fábrica de gaviones»; 670 «Cimentaciones por pilotes hin-
cados a percusión»; 671 «Cimentaciones por pilotes de hormigón armado
moldeados «in situ”»; 672 «Pantallas continuas de hormigón armado mol-
deadas «in situ”» y 673 «Tablestacados metálicos», aprobados por Orden
de 6 de febrero de 1976, del entonces Ministro de Obras Públicas, que
quedan redactados como figura en el anejo a esta Orden.

Segundo. Incorporación de nuevos artículos al pliego de prescrip-
ciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes.—Se incor-

poran al pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carre-
teras y puentes los artículos siguientes: 290 «Geotextiles»; 333 «Rellenos
todo-uno»; 400 «Cunetas de hormigón ejecutadas en obra»; 401 «Cunetas
prefabricadas»; 420 «Zanjas drenantes»; 421 «Rellenos localizados de mate-
rial drenante»; 422 «Geotextiles como elemento de separación y filtro»;
675 «Anclajes»; 676 «Inyecciones» y 677 «Jet grouting», con la redacción
con que figuran en el anejo a esta Orden.

Tercero. Disposición transitoria única. Aplicación a proyectos y
obras.

1. Los proyectos de carreteras de nueva construcción o de acondi-
cionamiento de las existentes que, a la entrada en vigor de esta Orden,
estuviesen aprobados o en fase de licitación se regirán por la normativa
vigente en el momento en el que se dio la orden de estudio correspondiente.

2. Las obras que estuviesen en fase de realización continuarán eje-
cutándose, a los efectos de lo dispuesto en esta Orden, de conformidad
al proyecto que les dio origen.

Cuarto. Disposición derogatoria. Cláusula derogatoria.—Quedan
derogados los artículos siguientes del pliego de prescripciones técnicas
generales para obras de carreteras y puentes: 400 «Cunetas y acequias
de hormigón ejecutadas en obra»; 401 «Cunetas y acequias prefabricadas
de hormigón»; 420 «Drenes subterráneos»; 421 «Rellenos localizados de
material filtrante» y 674 «Cimentaciones por cajones indios de hormigón
armado», aprobados por Orden de 6 de febrero de 1976, del entonces Minis-
tro de Obras Públicas, y aquellas disposiciones de igual o inferior rango
que se opongan a lo establecido en ésta.

Quinto. Disposición final única. Entrada en vigor.—Esta Orden
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 16 de mayo de 2002.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Infraestructuras e Ilmo. Sr. Director
general de Carreteras.

ANEJO

290. Geotextiles

290.1 Definiciones

Geotextil: Material textil plano, permeable, polimérico (sintético o natu-
ral) que puede ser no tejido, tricotado o tejido, y que se emplea en ingeniería
civil en contacto tanto con suelos como con otros materiales para apli-
caciones geotécnicas.

Geotextil no tejido: Geotextil en forma de lámina plana, con fibras,
filamentos u otros elementos orientados regular o aleatoriamente, unidos
químicamente, mecánicamente o por medio de calor, o combinación de
ellos. Pueden ser de fibra cortada o de filamento continuo. Dependiendo
de la técnica empleada en la unión de sus filamentos, pueden ser:

Ligados mecánicamente o agujeteados.
Ligados térmicamente o termosoldado.
Ligados químicamente.

Geotextiles no tejidos, ligados mecánicamente (agujeteados): La unión
es mecánica, y en ella un gran número de agujas provistas de espigas
atraviesan la estructura en un movimiento alterno rápido.

Geotextiles no tejidos, ligados térmicamente: La unión entre los fila-
mentos se consigue por calandrado (acción conjugada de calor y presión).

Geotextiles no tejidos, ligados químicamente: La unión entre sus fila-
mentos se consigue mediante una resina.

Geotextil tricotado: Geotextil fabricado por el entrelazado de hilos,
fibras, filamentos u otros elementos.

Geotextil tejido: Geotextil fabricado al entrelazar, generalmente en
ángulo recto, dos o más conjuntos de hilos, fibras, filamentos, cintas u
otros elementos.

Dirección de fabricación (dirección de la máquina): Dirección paralela
a la de fabricación de un geotextil (por ejemplo para geotextiles tejidos
es la dirección de la urdimbre).

Dirección perpendicular a la de fabricación: La dirección, en el plano
del geotextil perpendicular a la dirección de fabricación (por ejemplo en
geotextiles tejidos, es la dirección de la trama).

En lo que no quede aquí expuesto, relativo a vocabulario y definiciones,
se estará a lo indicado en UNE 40523 hasta que sea sustituida por la
correspondiente norma europea UNE EN.
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290.2 Características generales

290.2.1 Naturaleza del geotextil.

290.2.1.1 Masa por unidad de superficie.

La masa por unidad de superficie se relaciona con la uniformidad
del geotextil e indirectamente con el resto de las características del mismo.
La masa por unidad de superficie se medirá según UNE EN 965.

290.2.1.2 Espesor.

El espesor del geotextil está condicionado por la presión aplicada sobre
él. El espesor de los geotextiles se medirá según UNE EN 964-1.

290.2.1.3 Durabilidad.

Es la propiedad por la cual el geotextil mantiene sus características
con el paso del tiempo y habrá de evaluarse en el caso de usar el geotextil
en un ambiente que pueda considerarse agresivo física, química o bac-
teriológicamente.

La durabilidad de los geotextiles se evalúa como la reducción medida
en tanto por ciento de los valores de las propiedades iniciales, una vez
que el geotextil ha sido sometido, de acuerdo con UNE EN 12226, a la
acción de los agentes físicos, químicos y bacteriológicos a los que pre-
visiblemente vaya a estar sometido.

Salvo indicación en contra del Proyecto, las normas de aplicación serán:
UNE EN 12224 para la resistencia a la intemperie; UNE ENV ISO 12960
para la resistencia a la degradación química en ambientes agresivos; UNE
EN 12225 para la resistencia a agentes biológicos; UNE ENV 12447 para
la resistencia a la hidrólisis y UNE ENV ISO 13438 para la resistencia
a la oxidación, en tanto que esta norma provisional y experimental no
sea sustituida por la correspondiente norma UNE EN.

290.2.2 Propiedades mecánicas.

290.2.2.1 Resistencia a la tracción.

La resistencia a tracción (carga máxima) y el alargamiento (en el punto
de carga máxima) de los geotextiles, se evaluará mediante el ensayo UNE
EN ISO 10319.

290.2.2.2 Resistencia al punzonamiento estático.

Mide la resistencia de un geotextil bajo una carga estática, mediante
un ensayo tipo CBR que se realizará según UNE EN ISO 12236.

290.2.2.3 Resistencia a la perforación dinámica.

Mide la resistencia de un geotextil a las cargas dinámicas, mediante
un ensayo por caída de cono que se realizará según UNE EN 918.

290.2.2.4 Ensayo de fluencia.

Mide la deformación de un geotextil al aplicar una carga en tracción
constante con el tiempo y se evaluará según UNE EN ISO 13431.

290.2.3 Propiedades hidráulicas.

Para determinar las propiedades hidráulicas se evaluarán los siguientes
parámetros:

Permeabilidad normal al plano (permitividad sin carga), según UNE
EN ISO 11058.

Permeabilidad en el plano (transmisividad), según UNE EN ISO 12958.
Diámetro eficaz de poros O90, según UNE EN ISO 12956.

290.3 Transporte y almacenamiento

Los geotextiles se suministrarán, normalmente, en bobinas o rollos.
Éstos llevarán un embalaje opaco para evitar el deterioro por la luz solar,
e irán debidamente identificados y etiquetados según UNE EN ISO 10320.
De acuerdo con ésta, cada rollo o unidad vendrá marcado, al menos, con:

Datos del fabricante y/o suministrador.
Nombre del producto.
Tipo del producto.
Identificación del rollo o unidad.
Masa bruta nominal del rollo o unidad, en kilogramos (kg).
Dimensiones del rollo o unidad desempaquetado (del material no del

paquete).
Masa por unidad de superficie, en gramos por metro cuadrado (g/m2),

según UNE EN 965.
Principal(es) tipo(s) de polímero(s) empleado(s).

El nombre y el tipo del geotextil estarán estampados de manera visible
e indeleble en el propio geotextil a intervalos de cinco metros (5 m), tal
como indica la referida norma, para que éste pueda ser identificado una
vez eliminado el embalaje opaco. Es recomendable que queden igualmente

estampadas la partida de producción y la identificación del rollo o unidad.
De cada rollo o unidad habrá de indicarse también la fecha de fabricación.

En el transporte, carga y descarga se comprobará que no se produzcan
daños mecánicos en las capas exteriores de los rollos (pinchazos, cortes,
etcétera).

El almacenamiento en obra se realizará en lugares lisos, secos, limpios
y libres de objetos cortantes y punzantes. No se almacenará ningún rollo
o fracción que haya resultado dañado o no esté adecuadamente identificado
por resultar una fracción demasiado corta o haberse deteriorado el mar-
cado original.

Para almacenamiento del material de duración mayor de quince días
(15 d), se respetarán escrupulosamente las indicaciones del fabricante,
especialmente en lo relativo a la protección frente a la acción directa
de los rayos solares, mediante techado o mediante tapado con lonas ancla-
das o sujetas.

En el momento de la colocación, el Director de las Obras ordenará
la eliminación de las capas más exteriores de los rollos, si éstas muestran
síntomas de deterioro y, en el resto, podrá exigir los ensayos necesarios
para asegurar su calidad. No se colocará ningún rollo o fracción que, en
el momento de su instalación, no resulte identificado por su marcado
original.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

290.4 Recepción y control de calidad

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido
en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por
el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de
construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

La garantía de calidad de los geotextiles empleados en la obra será
exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las
obras.

El control de calidad incluye tanto las comprobaciones a la recepción
de los elementos como la comprobación de los elementos acopiados y
de la unidad terminada o instalada.

El Contratista, para su aprobación comunicará por escrito al Director
de las Obras, antes de transcurridos treinta días (30 d) desde la fecha de
firma del acta de comprobación del replanteo, la relación completa de
las empresas suministradoras de los materiales a emplear, así como la
marca comercial, o referencia, que dichas empresas dan a cada uno de
estos materiales y las características técnicas de los mismos. En estas
características técnicas habrán de figurar tanto los valores nominales como
sus tolerancias.

Los productos sólo podrán ser aprobados si los valores exigidos por
el este Pliego de Prescripciones Técnicas Generales y por el Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto quedan garantizados por
dichos valores nominales corregidos por sus tolerancias. Una vez aprobados
por el Director de las Obras, todos y cada uno de los valores nominales
corregidos por sus tolerancias pasarán a ser valores exigibles y su incum-
plimiento puede dar lugar al rechazo de lotes o partidas sin perjuicio
de las responsabilidades legales correspondientes.

La comunicación anterior deberá ir acompañada, en su caso, del cer-
tificado acreditativo del cumplimiento de los requisitos reglamentarios
y/o del documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o
distintivo de calidad al que se hace referencia en el apartado 290.6 de
este artículo.

A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con docu-
mentación anexa, conteniendo, entre otros, los siguientes datos: nombre
y dirección de la empresa suministradora, fecha de suministro, identi-
ficación de la fábrica que ha producido el material, identificación del vehí-
culo que lo transporta, cantidad que se suministra y designación de la
marca comercial, certificado acreditativo del cumplimiento de los requi-
sitos reglamentarios y/o documento acreditativo de la homologación de
la marca, sello o distintivo de calidad, si lo hubiese, de cada suministro.

Se comprobará la marca o referencia de los elementos acopiados, a
fin de verificar que se corresponden con la clase y calidad comunicada
previamente al Director de las Obras, según se ha especificado en este
apartado.

Los criterios que se describen a continuación, para realizar el control
de calidad de los acopios no serán de aplicación obligatoria en aquellos
elementos a los que se aporta el documento acreditativo de la homologación
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de la marca, sello o distintivo de calidad, sin perjuicio de las facultades
que corresponden al Director de las Obras, de exigir la comprobación,
en cualquier momento, de las características exigibles del material y de
su instalación.

Al objeto de garantizar la trazabilidad de las obras, antes de iniciar
la instalación de los materiales, se comprobará su calidad, según se espe-
cifica en este artículo, a partir de una muestra representativa de los ele-
mentos acopiados. La toma y preparación de muestras se realizará con-
forme a UNE EN 963.

El Director de las Obras además de disponer de la información de
los ensayos anteriores podrá, siempre que lo considere oportuno, iden-
tificar y verificar la calidad de los elementos que se encuentren acopiados.

Los acopios que hayan sido realizados y no cumplan alguna de las
condiciones especificadas, en los artículos que le sean de aplicación, tanto
de este Pliego de Prescripciones Técnicas Generales como del Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto, serán rechazados.
Podrán presentarse a una nueva inspección, exclusivamente cuando el
suministrador, a través del Contratista, acredite que todos los defectos
han sido corregidos. Las nuevas unidades, en cualquier caso, serán some-
tidas de nuevo a los ensayos de control.

Las características técnicas que sean exigibles al geotextil según lo
especificado en este Pliego de Prescripciones Técnicas Generales o en el
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto y en todo caso
las relativas a masa por unidad de superficie UNE EN 965, resistencia
a tracción y alargamiento bajo carga máxima UNE EN ISO 10319, y per-
foración dinámica por caída de cono UNE EN 918 y cualquier otra que
el Director de las Obras desee verificar serán comprobadas según el pro-
cedimiento que se describe a continuación.

Se definirá un lote de material que se aceptará o rechazará en bloque.
El lote corresponderá a elementos de una misma partida, marca, clase
y uso, y nunca estará compuesto por más de treinta (30) rollos ni por
más de diez mil metros cuadrados (10.000 m2) de material.

Se elegirán al azar cinco (5) rollos o unidades sobre los que, escogidas
y preparadas las muestras conforme a UNE EN 963, se harán los ensayos
que correspondan a las características a comprobar. Para que el lote sea
aceptado se habrán de cumplir simultáneamente las características siguien-
tes:

El valor medio obtenido es mejor que el exigido.
Hay a lo sumo una muestra con valor peor que el exigido y, en todo

caso, la desviación no supera el cinco por ciento (5%) del mismo.

En el caso de no cumplirse alguna, o las dos, de estas condiciones
el lote completo será rechazado y devuelto.

El Director de las Obras podrá, en todo momento, exigir, por el pro-
cedimiento indicado, la comprobación de cualesquiera de las caracterís-
ticas técnicas del producto que le fueron comunicadas por el Contratista
al inicio de la obra y aceptar o rechazar, consecuentemente, los lotes corres-
pondientes. Se entiende, en este caso, que el valor exigido es el que corres-
ponde al valor nominal del producto corregido de la tolerancia, según
las características que el Contratista envió para su aprobación por el Direc-
tor de las Obras.

En la recepción del producto se comprobará el peso bruto de cada
rollo y podrá rechazarse todo aquel que tenga un peso bruto inferior al
nominal del mismo. Se comprobará asimismo, por el procedimiento de
lotes antes indicado, al menos, la masa por unidad de superficie UNE
EN 965.

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte
de ejecución de obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes
conceptos:

Fecha de instalación.
Localización de la obra.
Clave de la obra.
Número de elementos instalados, por tipo.
Fecha de fabricación de los elementos instalados.
Ubicación de los elementos instalados.
Observaciones e incidencias que pudieran influir en las características

y/o durabilidad de los elementos instalados.
Cualquier otra información que el Director de las Obras haya solicitado.

Salvo que el geotextil vaya a ser cubierto el mismo día de la instalación
se exigirá una resistencia a la tracción remanente, después de un ensayo
de resistencia a la intemperie según UNE EN 12224, de al menos el sesenta
por ciento (60%) de la nominal si el geotextil va a quedar cubierto antes
de dos semanas, y superior al ochenta por ciento (80%) de la nominal
si va a quedar cubierto después de quince (15 d) días y antes de cuatro
(4) meses. En los casos en que la resistencia a largo plazo no sea importante,

siempre a juicio del Director de las Obras, podrán aceptarse, para los
valores antedichos una reducción adicional de un veinte por ciento (20%)
de la nominal. No se aceptará ninguna aplicación del geotextil en que
éste quede al descubierto por más de cuatro (4) meses.

El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de geotextiles
con periodos de tiempo entre su fabricación e instalación inferiores a
seis (6) meses, cuando las condiciones de almacenamiento y conservación
no hayan sido adecuadas. En cualquier caso no se instalarán geotextiles
cuyo periodo de tiempo, comprendido entre su fabricación e instalación
supere los seis (6) meses, independientemente de las condiciones de alma-
cenamiento.

290.5 Medición y abono

Los geotextiles se medirán y abonarán por metro cuadrado (m2) de
superficie recubierta, quedando incluidos en este precio los solapes nece-
sarios y, en todo caso, los indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares.

El precio por metro cuadrado (m2) incluye todos los elementos nece-
sarios para la colocación y puesta en obra del geotextil, así como su trans-
porte a la obra, recepción y almacenamiento.

Se considerarán asimismo incluidas las uniones mecánicas por cosido,
soldadura o fijación con grapas que sean necesarias para la correcta ins-
talación del geotextil según determinen el Proyecto y el Director de las
Obras.

290.6 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias reque-
ridas a los productos contemplados en este artículo, se podrá acreditar
por medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especifi-
caciones estén establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá
estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones
técnicas obligatorias establecidas en este artículo podrá ser otorgado por
los Organismos españoles —públicos y privados— autorizados para realizar
tareas de certificación en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos
industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.
El alcance de la certificación en este caso, estará limitado a los materiales
para los que tales Organismos posean la correspondiente acreditación.

Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una
marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las
especificaciones técnicas que se exigen en este artículo, se reconocerá
como tal cuando dicho distintivo esté reconocido por la Dirección General
de Carreteras del Ministerio de Fomento.

Normas mencionadas en el artículo 290

UNE 40523 Textiles. Vocabulario de los geotextiles.
UNE EN 918 Geotextiles y productos relacionados. Ensayo de

perforación dinámica (ensayo por caída de un
cono).

UNE EN 963 Geotextiles y productos relacionados. Toma de
muestras y preparación de las probetas para ensayo.

UNE EN 964-1 Geotextiles y productos relacionados. Determina-
ción del espesor a presiones especificadas. Parte
1: capas individuales.

UNE EN 965 Geotextiles y productos relacionados. Determina-
ción de la masa por unidad de superficie.

UNE EN 12224 Geotextiles y productos relacionados. Determina-
ción de la resistencia al envejecimiento a la intem-
perie.

UNE EN 12225 Geotextiles y productos relacionados. Método para
determinar la resistencia microbiológica mediante
un ensayo de enterramiento en el suelo.

UNE EN 12226 Geotextiles y productos relacionados. Ensayos gene-
rales para la evaluación después del ensayo de
durabilidad.

UNE EN ISO 10319 Geotextiles. Ensayo de tracción para probetas
anchas.

UNE EN ISO 10320 Geotextiles y productos relacionados con geotexti-
les. Identificación «in situ».

UNE EN ISO 11058 Geotextiles y productos relacionados con geotexti-
les. Determinación de las características de permea-
bilidad al agua perpendicularmente al plano sin
carga.
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UNE EN ISO 12236 Geotextiles y productos relacionados con geotexti-
les. Ensayo de punzonado estático (ensayo CBR).

UNE EN ISO 12956 Geotextiles y productos relacionados con geotexti-
les. Determinación de la medida de abertura carac-
terística.

UNE EN ISO 12958 Geotextiles y productos relacionados con geotexti-
les. Determinación de la capacidad de flujo en su
plano.

UNE EN ISO 13431 Geotextiles y productos relacionados. Determina-
ción del comportamiento a la fluencia en tracción
y a la rotura a la fluencia en tracción.

UNE ENV 12447 Geotextiles y productos relacionados con geotexti-
les. Método para la determinación de la resistencia
a la hidrólisis.

UNE ENV ISO12960 Geotextiles y productos relacionados con geotexti-
les. Método de ensayo para determinar la resistencia
a los líquidos.

UNE ENV ISO 13438 Geotextiles y productos relacionados con geotexti-
les. Método de ensayo de protección para la deter-
minación de la resistencia a la oxidación.

300 Desbroce del terreno

300.1 Definición

Consiste en extraer y retirar de las zonas designadas todos los árboles,
tocones, plantas, maleza, broza, maderas caídas, escombros, basura o cual-
quier otro material indeseable según el Proyecto o a juicio del Director
de las Obras.

La ejecución de esta operación incluye las operaciones siguientes:

Remoción de los materiales objeto de desbroce.
Retirado y extendido de los mismos en su emplazamiento definitivo.

La tierra vegetal deberá ser siempre retirada, excepto cuando vaya
a ser mantenida según lo indicado en el Proyecto o por el Director de
las Obras.

300.2 Ejecución de las obras

300.2.1 Remoción de los materiales de desbroce.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

Debe retirarse la tierra vegetal de las superficies de terreno afectadas
por excavaciones o terraplenes, según las profundidades definidas en el
Proyecto y verificadas o definidas durante la obra.

En zonas muy blandas o pantanosas la retirada de la capa de tierra
vegetal puede ser inadecuada, por poder constituir una costra más resis-
tente y menos deformable que el terreno subyacente. En estos casos y
en todos aquellos en que, según el Proyecto o el Director de las Obras,
el mantenimiento de dicha capa sea beneficioso, ésta no se retirará.

Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones nece-
sarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños
en las construcciones próximas existentes.

El Contratista deberá disponer las medidas de protección adecuadas
para evitar que la vegetación, objetos y servicios considerados como per-
manentes, resulten dañados. Cuando dichos elementos resulten dañados
por el Contratista, éste deberá reemplazarlos, con la aprobación del Direc-
tor de las Obras, sin costo para la Propiedad.

Todos los tocones o raíces mayores de diez centímetros (10 cm) de
diámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a cincuenta
centímetros (50 cm), por debajo de la rasante de la explanación.

Fuera de la explanación los tocones de la vegetación que a juicio del
Director de las Obras sea necesario retirar, en función de las necesidades
impuestas por la seguridad de la circulación y de la incidencia del posterior
desarrollo radicular, podrán dejarse cortados a ras de suelo.

Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces
se rellenarán con material análogo al suelo que ha quedado al descubierto
al hacer el desbroce, y se compactarán conforme a lo indicado en este
Pliego hasta que la superficie se ajuste a la del terreno existente.

Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación se
rellenarán conforme a las instrucciones del Director de las Obras.

Los árboles susceptibles de aprovechamiento serán podados y limpia-
dos, luego se cortarán en trozos adecuados y, finalmente, se almacenarán
cuidadosamente, a disposición de la Administración y separados de los
montones que hayan de ser quemados o desechados. Salvo indicación en

contra del Director de las Obras, la madera no se troceará a longitud
inferior a tres metros (3 m).

Los trabajos se realizarán de forma que no se produzcan molestias
a los ocupantes de las zonas próximas a la obra.

300.2.2 Retirada y disposición de los materiales objeto del desbroce.

Todos los productos o subproductos forestales, no susceptibles de apro-
vechamiento, serán eliminados de acuerdo con lo que, sobre el particular,
establezca el Proyecto u ordene el Director de las Obras. En principio
estos elementos serán quemados, cuando esta operación esté permitida
y sea aceptada por el Director de las Obras. El Contratista deberá disponer
personal especializado para evitar los daños tanto a la vegetación como
a bienes próximos. Al finalizar cada fase, el fuego debe quedar comple-
tamente apagado.

Los restantes materiales serán utilizados por el Contratista, en la forma
y en los lugares que señale el Director de las Obras.

La tierra vegetal procedente del desbroce debe ser dispuesta en su
emplazamiento definitivo en el menor intervalo de tiempo posible. En caso
de que no sea posible utilizarla directamente, debe guardarse en montones
de altura no superior a dos metros (2 m). Debe evitarse que sea sometida
al paso de vehículos o a sobrecargas, ni antes de su remoción ni durante
su almacenamiento, y los traslados entre puntos deben reducirse al mínimo.

Si se proyecta enterrar los materiales procedentes del desbroce, estos
deben extenderse en capas dispuestas de forma que se reduzca al máximo
la formación de huecos. Cada capa debe cubrirse o mezclarse con suelo
para rellenar los posibles huecos, y sobre la capa superior deben extenderse
al menos treinta centímetros (30 cm) de suelo compactado adecuadamente.
Estos materiales no se extenderán en zonas donde se prevean afluencias
apreciables de agua.

Si el vertido se efectúa fuera de la zona afectada por el Proyecto, el
Contratista deberá conseguir, por sus medios, emplazamientos adecuados
para este fin, no visibles desde la calzada, que deberán ser aprobados
por el Director de las Obras, y deberá asimismo proporcionar al Director
de las Obras copias de los contratos con los propietarios de los terrenos
afectados.

300.3 Medición y abono

El desbroce del terreno se abonará de acuerdo con lo indicado en
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Si en dicho Pliego no
se hace referencia al abono de esta unidad, se entenderá comprendida
en las de excavación.

En esta unidad de obra se considera incluida la obtención de los per-
misos necesarios para el vertido del material procedente del desbroce.

Las medidas de protección de la vegetación y bienes y servicios con-
siderados como permanentes, no serán objeto de abono independiente.
Tampoco, se abonará el desbroce de las zonas de préstamo.

301 Demoliciones

301.1 Definición

Consiste en el derribo de todas las construcciones o elementos cons-
tructivos, tales como aceras, firmes, edificios, fábricas de hormigón u otros,
que sea necesario eliminar para la adecuada ejecución de la obra.

Incluye las siguientes operaciones:

Trabajos de preparación y de protección.
Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones.
Retirada de los materiales.

301.2 Clasificación

Según el procedimiento de ejecución, las demoliciones pueden clasi-
ficarse del modo siguiente:

Demolición con máquina excavadora.
Demolición por fragmentación mecánica.
Demolición con explosivos.
Demolición por impacto de bola de gran masa.
Desmontaje elemento a elemento.
Demolición mixta.
Demolición por otras técnicas.


